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REQUISITOS PARA LA ACREDITACIÓN DE CONGRESO/JORNADA

CONGRESO: Reunión de contacto e intercambio entre personas especialistas en alguna materia, en la que se proporciona información, se comunican las novedades y últimos descubrimientos, se analizan problemas, se buscan soluciones y se suelen tomar decisiones. Principales características y/o requisitos: 
· Contiene actividades con distinta metodología y contenido variado
· Actividades simultáneas, esporádicas y breves en el tiempo
· Pueden tener comunicaciones libres y póster
· Elevado número de participantes de una o más profesiones
· Debe tener un comité científico y un comité organizador
JORNADA: Actividad en la que se actualizan conocimientos sobre un área determinada con una estructura de ponencias y mesas de debate. Principales características y/o requisitos: 
· Actividades con distinta metodología y contenido dentro de un mismo tema
· Esporádica y breve en el tiempo
· Elevado número de participantes de una o más profesiones
· Sin actividades simultáneas en el tiempo
Los términos "congreso" o "jornada", deberán figurar en el título en este tipo de eventos. 
Puede solicitarse ACREDITACIÓN GLOBAL (para el programa al completo) si no existen actividades simultáneas y se puede participar en todas ellas. Si existen actividades simultáneas y se tiene que elegir entre participar en una o en otra, debe solicitarse ACREDITACIÓN POR MODALIDAD.

REQUISITOS
1. Deben tener un Comité Organizador y/o Científico.
2. Una única solicitud cumplimentada según modelo normalizado.
3. Los talleres/cursos dentro o fuera de la Jornada o Congreso que tengan una matrícula específica serán consideradas actividades independientes. 
4. No se consideran acreditables las presentaciones que no formen parte del programa científico asumido por la organización (pósters, comunicaciones orales libres, simposios satélites promovidos por la industria…).
5. No se acreditarán actividades de menos de 1 hora de duración.
6. Control de asistencia: 
a. Cuando se solicite acreditación global y la duración total sea inferior a 4h, se deberá participar en el 100% para poder optar a los créditos. Si la duración supera las 4h bastará con el 80%.
b. Cuando se solicite acreditación por modalidades, se deberá participar en el 100% de la actividad para poder optar a los créditos.
7. Realización de una Encuesta de opinión/satisfacción (se acepta una encuesta global del congreso y/o jornada).
8. Cumplimiento de la normativa de independencia comercial.
9. Certificación a los participantes: 
a. En el caso de la acreditación global los créditos se reflejarán en el certificado de forma global, por su participación en la Jornada y/o Congreso, sin asociarlos a ninguna actividad concreta.
b. En el caso de la acreditación por modalidades, la entidad proveedora deberá certificar a cada participante su asistencia a los diferentes actos acreditados del Congreso y/o Jornada, con un solo documento, en el que constarán las actividades realizadas con sus créditos.
COSTES DE LA ACREDITACIÓN
· Acreditación de Reunión presencial organizada por socios de la SAN – 850 €
· Acreditación de Reunión no presencial organizada por socios de la SAN – 950 €
· Acreditación de Reunión presencial / no presencial por entidad externa – 1.600 €


	FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE
ACTIVIDADES PRESENCIALES DE FORMACIÓN CONTINUADA




	A.- ACTIVIDAD

	Nombre-título de la actividad

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	

	Entidad organizadora de la actividad

	
	Nombre
	Responsable y cargo
	

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	

	Lugar donde se celebrará la actividad (local y ciudad)

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	

	Fecha inicio actividad
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	Fecha finalización
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	

	Tipo de actividad presencial

	Congreso / Jornada	☐
Curso/Seminario/Taller/Similares	☐

Modalidad de Formación
· Presencial	☐ - Actividad que se desarrolla en un lugar y días concretos
· Semi presencial	☐ - Actividad mixta, parte presencial, parte on-line
· On_line	☐  - Actividad que se desarrolla únicamente en modo virtual
Modalidad de Acreditación
· Global	☐ - acreditación para el programa completo
· Por modalidades	☐ - acreditación en el caso que existan actividades simultáneas

	

	Número total de horas previstas de la actividad
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	

	Profesionales a los cuales se dirige la actividad


	
	Profesional
	Especialidad
	Ámbito de trabajo
	

	
	
Médicos/as    	☐
Enfermeros/as    	☐
Psicólogos/as    	☐

	
Neurología    	☐
Psicología    	☐

	
Público    	☐
Privado    	☐
Concertado    	☐

	

	






	



B.- CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD

	
1.-Objetivos:
Especificar los objetivos de formación que se pretenden conseguir, tanto de forma general como, aquellos que de forma específica, se pretenden alcancen los participantes.

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	

	
	
	
	
	

	
2.- Organización y Logística
Es imprescindible adjuntar la siguiente documentación:
· Programa Oficial de la actividad a acreditar
· Miembros del Comité Organizador y/o Científico
· Indicar los Expertos del Comité Organizar o Científico (El Comité organizador o científico debe incluir a expertos en la temática general del congreso que pertenezcan a sociedades científicas, colegios profesionales, universidades y otras organizaciones de reconocido prestigio en la comunidad científica)
· Instalaciones – Indicar las instalaciones empleadas (en el caso que fuesen de una Hospital o Fundación, hay que enviar el documento de autorización de uso)
· Indicar el tipo de control de asistencia
· Número de alumnos participantes y método de selección empleado (si procede)
· Secretaría Técnica (si procede)


	

	
3.- Documentación a aportar:
· Objetivos de cada Acción – Cumplimentar Anexo 1 (uno por cada acción de la Actividad)
· DNI Profesorado 
· C.V. reducido del profesorado 
· Acreditación del profesorado (nivel de acreditación por la ACSA - Adjuntar el certificado) 


Esta Documentación se tiene que enviar por correo electrónico a la Secretaría de la Sociedad Andaluza de Neurología por correo electrónico: secretaria@saneurologia.org








	
C.- Otra Información

	
· Importe de la cuota de inscripción (si la hay):  Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
· Financiación por parte de Patrocinadores (si lo hay)
· Patrocinador: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
· Importe: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	D.- INFORMACIÓN ADICIONAL

	

	
	
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	Fecha de cumplimentación
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	Firma:	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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